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Bogotá, 31 de marzo de 2026

Respetado (a) ciudadano (a):

Ref. Respuesta a su PQRSDF Núm. 169186 registrada el 25 de marzo de 2026.

Gracias por contactar a Migración Colombia. 

En atención a la solicitud remitida y recibida en nuestras dependencias, 
comedidamente le informo que las funciones de la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia tienen su origen y fundamento en el principio de protección al 
estado, y en la facultad de este organismo civil de seguridad, de velar por el 

cabal cumplimiento por parte de los ciudadanos nacionales y extranjeros en 
nuestro territorio nacional, tanto de las disposiciones constitucionales, como las 
de orden legal, dentro  de las cuales  se encuentran las que regulan todo lo 
concerniente en materia migratoria, procede a dar respuesta bajo los siguientes 

términos.

Atendiendo el motivo de su PQRSDF, este despacho le comunica que a esta 
petición se le dio respuesta el día 27 de marzo de 2026, en donde se le indicó 

que se generará la respectiva orden de trabajo, para realizar las diligencias de 
verificación respecto del estatus migratorio de las posibles ciudadanas 
extranjeras relacionadas en el documento de la petición Karen Cecilia mercano y 
Neymar mercano, quienes se encuentran ubicadas en la carrera 18 T # 62 A - 54 

sur, piso 2, barrio las Acacias de Ciudad Bolívar. Correspondiente a verificar el 
cumplimiento de la normatividad migratoria y realizar las respectivas medidas 
migratorias que tengan lugar. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
Decreto No. 4062 del 31/10/2011, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución No. 002 del 02 de enero de 2012, y el Decreto 1067 del 26 de mayo 
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de 2015, modificado por el Decreto 1743 del 31/08/2015 y Resolución 2357 del 
29 de septiembre de 2020.

Igualmente se advierte que, del resultado de las verificaciones adelantadas no se 

podrá suministrar información en razón a que los archivos de Migración Colombia 
gozan de reserva, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad migratoria 
vigente (Decreto 1067 de 2015, artículo 2.2.1.11.4.3).

De esta manera esperamos haber dado respuesta a su solicitud.

Cordialmente,

Grupo de Verificaciones Migratorias  
Regional Andina
Migración Colombia
Elaboró: Olga Lucía Narváez
Cargo: Oficial de Migración


